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Sollcitud: 

Acta Recepción Propuesta, Evaluación y Adjudicación 
25-2025

Expediente de Compra se- 5467 
Proceso Compra Menor No. TSS-DAF-CM-202S -0025 

Adquisición Soporte Appliance Netbackup y Renovacion Derecho del Uso Veritas 

En fecha dos (02) de mayo de dos mil veinticinco (2025), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y el portal institucional el proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0025 realizado para la 
Adquisición Soporte Appliance Netbackup y Renovacion Derecho del Uso Veritas. 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería el siguiente ítem: 

Ítem :::ant. 
�ctividad 

Descripción [Requisitos Mínimos 
Comercial 

• 4 Ethernet 1GB
Renovación de Soporte • 6 Ethernet 10/2SG8 FC

1 1.00 81110000 
Appliance Netbackup 5250 • 4 Ethernet 16GB FC Standard

• Un (1) año de soporte

75.00 81110000 
Renovación del Derecho de • FLEX SW 5250 1TB ONPREMCROM STO SUB+ ESSEN MNT LICS

2 
Uso de Veritas . Un (1) año de soporte

Adicional a dicha convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), fueron invitados a presentar ofertas en el 
proceso de referencia los siguientes proveedores: 

Proveedor/ Oferente Registro Nacional de Contribuyente Registro de Proveedor del 
(RNC) Estado (RPE) 

Integraciones Tecnológicas, M&A, SRL 131179037 44735 
Soluciones Globales JM, SA 122007662 1591 
Multicomputos. SRL 101638801 39 

En fecha nueve (09) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), a la 10:00 am de forma remota a través de la plataforma Microsoft 
Team la Dirección Administrativa y la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 
340-06, modificada por la Ley No. 449-06, y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto No. 416-23, fue llevado la
apertura de las ofertas, en ese sentido, la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones procedió a dar lectura a las propuestas recibidas
a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Pública (SECP) para Adquisición Soporte Appllance Netbackup y Renovacion Derecho
del Uso Veritas.

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 

Orden 
Proveedor 

Registro Nacional de Registro de Proveedor del 
llegada Contribuyente (RNC} Estado (RPE) 

1 Multicomputos, SRL 101638801 39 

Conforme a la Documentación de Credenciales requeridos para el proceso de referencia, han sido evaluadas mediante el método 
cumple/no cumple, teniendo como resultado, el siguiente: 

A. Credenciales (Subsanables)
Documento 

Formulario de Información sobre el Oferente SNCC.F.042 Subsanable 
Formulario de Presentación de Oferta SNCC.F.034 Subsanable 
Documento "Recepción y Lectura del Código de Ética" debidamente firmado v sellado. El Código de Ética y este 
documento están publicados en nuestro portal tss.gob.do sección Transparencia -Compras y Contrataciones- el Código 
de Ética de la 1nst1tuci6n en su última versión del mes de mayo 2021. Esto solo aplica para aquellas empresas que no lo 
ha an depos,tado en los re 1stros de la TSS. Subsanable. 
Com romiso Ético Proveedores 
Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente manifestando que no se encuentra dentro 
de la, roh1b1c1ones en el articulo 8 numeral 3 artículo 14 de la Le núm 340-06 sus mod f,cac,ones 
Re , ,tro Mercantil v1 ente 

Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentq.sJ• es adm1rl1Íó\�d
. 
,vos actualizados, emitido por la DGCP n 

P n�c��._f1no rnv1r1r p\ RPf r _ �T iln!l:i cc1on,11I 

Cumple 

Cum le 

Cumple 

Cumple 
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B. Documentación Técnica y Economica (No subsanable)
Documento/Criterio Multicomputos, SRL 

Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas), la cual debe contener el detalle técnico y 
descripción de los bienes y servicios ofertados. Deben constar por escrito en la propuesta técnica los detalles técnicos y Cumple 
los requisitos mínimos imorescindibles. 
Formulario SNCC F.033 Oferta Económica o cotización. No Subsanable Cumple 

Evaluación Oferta Técnica 
Como resultado de la evaluación técnica el perito técnico evaluó el cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos 
solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple. No cumple en cualquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la 
propuesta sin más trámite, el resultado de dicha evaluación fue el siguiente: 

En la selección de modalidad de contratación y designación de peritos, fue designado el Ene. Departamento Administración de Proyectos 
TIC o quién le sustituya en funciones de acuerdo con la Matriz de Sustitutos, en ese sentido y luego de realizar la evaluación técnica el 
perito designado recomienda evaluar !a oferta económica del oferente: Multicomputos, SRL debido a que cumplen en todos los aspectos 
técnicos requeridos para este proceso. 

ítem Cant. Descripción Requisitos Mínimos Multicomputos, SRL 

•4 Ethernet 1GB

1 1.00 Renovación de Soporte •6 Ethernet 10/25GB FC Cumple 
Appliance Netbackup 5250 •4 Ethernet 16GB FC Standard

•Un ( 1) año de soporte
Renovación del Derecho de Uso •FLEX SW 5250 1TB ONPREMCROM STD SUB+ ESSEN MNT LICS 

Cumple 2 75.00 
de Ventas •Un (1) año de soporte

Evaluación económica: 
La evaluación de la oferta económica se hará únicamente a los oferentes que cumplan con cada uno de los requisitos técnicos y 
documentación solici tados bajo la modalidad cumple/no cumple. No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la 
desestimación de la propuesta: 

ltem Can t. Descripción 
Multicomputos, SRL

Precio u ntario 

1 1.00 Renovación de Soporte Appliance Netbackup 5250 $168,889.41 

2 75.00 Renovación del Derecho de Uso de Veritas $11,826.50 

La autoridad competente para adjudicar el proceso evaluará las ofertas dando cumplimiento a los pnncIpI0s de transparencia, 
objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 
procederá a notificar por escrito al oferente que resulte adjudicatario. 

CONSIDERANDO: Que el numera\ 2 del artícJ..Llo,.�p�I Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 416-
23, establece que "Para el procedimiento <lle'con\p'ra menor y aquellas compras que sean por montos por debajo de los umbrales será 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del citado Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización del proceso de referencia, lo que se evidencia 
en el Certificado de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: '"la adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla 
con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 
puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos"'. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 
realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos 
los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y 
publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de 
esta Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 
la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del 
entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada 
por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 416-23, de fecha 14 
de septiembre de 2023. 

VISTO: El expediente administrativo del proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0025 realizado para Adquisición Soporte

Appliance Netbackup y Renovacion Derecho del Uso Veritas. 

Conforme las motivaciones indicadas en el cuerpo de la presente acta, decide: 

PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de compra menor 25-2025 realizado para Adquisición Soporte Appliance Netbackup y Renovacion 
Derecho del Uso Veritas al oferente: 

1 

2 

Renovación de Soporte A pplia nce 
Netbackup 5250 
Renovación del Derecho de Uso de 
Veritas 

1.00 $ 168,889.41 $ 168,889.41 $ 30,400.09 $ 199,289.50 

75.00 $ 11,826.50 $ 886,987.50 $ $ 886,987.50 

Totales $1,055,876.91 $ 30,400.09

SEGUNDO: COMUNICAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de la presente Acta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP). 

-s 1,, , t..l 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso-'líla lnform.ri:ión la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal 
. �· 

institucioaal.de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob:e.o' 
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CUARTO: Informar que este acto administrativo es recurrible en sede administrativa, a través de la interposición de recurso de 

impugnación en el plazo de 10 días, según establece el numeral 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 

Posteriormente podrá interponerse un recurso jerárquico en el plazo de 10 días, según establece el numeral 8 del artículo 67 de la Ley 

núm. 340-06 y sus modificaciones, el cual se entenderá como hábil, por lo previsto en el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13. 

Y, asimismo, en sede judicial con la interposición de un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en 

el plazo de 30 días, de conformidad con los artículos 1 y 5 de la citada Ley núm. 107-13 y 1 de la Ley núm.1494. Ambos plazos se 

contabilizarán desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta acta. 

trece (13) de mayo 2025. 

rtamento Compras y Contrataciones 

Directora Administrativa 
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